
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00521.  

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta se remitió el citatorio de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso al extremo demandado, el cual no 

pudo ser entregado a su destinatario según constancia de la empresa de correo 

certificado porque “no hay quien reciba”. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, por Secretaría 

ofíciese con destino a EPS SURAMERICANA S.A., con el fin de que informen las 

direcciones físicas y electrónicas del aquí demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   
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